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       Rad. 76 520 3103 004 2022 00146 00 
Divisorio 

 
La apoderada judicial de la parte demandante solicita se adicione el auto que resolvió 
sobre los reparos introducidos al proveído de trámite que además de reconocer 
personería, convalidó la actuación presentada por la demandada conforme lo previsto 
en el artículo 96 del Código General del Proceso, lo anterior, pues en su sentir debió 
decretarse la venta solicitada con la demanda. 
 
Determinado que en el auto de saneamiento objeto de reparo y que nuevamente es 
cuestionado por la profesional del derecho demandante, pues considera que el 
despacho al resolver, se quedó corto al no decretar la almoneda que fue solicitada con 
la demanda y que la falencia en su sentir no se suple al ordenar el ingreso del asunto a 
despacho para resolver sobre su impulso, bastara para decir la inconformidad, además 
de lo ya determinado con relación al escrito exceptivo que, estando proscrita la 
posibilidad de pretermitir oportunidades probatorias y siendo que “Toda decisión 
judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al 
proceso”1 necesario resulta y dada la naturaleza de proceso declarativo especial que, 
previo a dar continuidad al trámite, en todo caso, se estudié entre otras sobre la 
viabilidad de decretar y practicar las prueba previstas en el artículo 409 del estatuto en 
cita.  
 
Así las cosas y siendo que la solicitud no satisface los requisitos descritos por el artículo 
287 procesal, refulge improcedente acceder a lo pedido.   
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
1.- DENEGAR la solicitud de ADICIÓN del auto de trámite que antecede, por lo arriba 
expuesto. 
 
2.- Continúese con el trámite del proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                 
1 Articulo 164 del Código General del Proceso  
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